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visto el  Expediente N' �  0166288-2al1y demás documentos que se acompañan; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Ofic io N" 2099-2010'DUGEL02/AGl,  la UGEL N'02, eleva a ta Dirección Regional de
Educación de Lima Metropol i tana, el  Informe N" 182-UGELO2/AGI/ERA-2010, que cont iene et expediente
de sol ic i tud de apertura yfuncionamiento de la lEP "PrÍncipe de San Mart in",  recomendando se apruebe la
autor izaciÓn para el  nivel  in ic ial-  l l  Ciclo (03, 04 y 05 años de edad),  el  Nivel  Pr imaria (  1" al  6" grados),
se reconozca part i r  del02 de enero del20'10 como promotor a don Tito A. Reinalt t  Coralv como directora a
doña Jul ia Rosa de la Fuente Cabal lero;

Que, mediante Resolución Directoral  Regional N'004630-201o-DRELM, la Dirección Regional de
EducaciÓn de Lima Metropol i tana, declaró improcedente el  funcionamiento de la Inst i tución Educat iva"Príncipe de San Martín", por no contar con cafta de seguridad de obra; la infraestructura no está de
acuerdo a los planos presentados y que el cuarto piso del local se usa como vivienda;

Que, el  13 de octubre del 2010, don Tito A. Reinalt t  Coral ,  promotor de la LE.P "Príncipe de San
Martín",  interpuso Recurso de Reconsideración contra la Resolución Directoral  Begional N'004630-2010-
DRELM, señalando que presentó la carta de seguridad en su oportunidad, pero por omisión de la
Municipal idad de San Marl ín de Porres, no tenía el  logot ipo del municipio;  respecto a la segunda
observación, presentó el plano de distribución del segundo nivel debidamente subsanado; respecto a la
tercera observación, el impugnante presentó tomas fotográficas del cuarto nivel, ambientado como sala de
mÚsica, ángulo de laborator io de cómputo, depósito,  almacén; presentó adicionalmente como medio
probator io,  copia dei informe N' 182-UGELO2/AGI/ERA-2010; manif iesta además que no se ha tomado en
cuenta el plazo de sesenta días para la emisión del acto administrativo, conforme a lo señalado en el
art ículo 8 del Decreto Supremo N'009-2006-ED, "Reglamento de las Inst i tuciones Privadas de Educación
Básica y Educación Técnico Productiva";

Que, mediante Resolución Directoral  Regional N,03181-2011-DRELM, la Dirección Regional de
Educación Lima Metropolitana, declaró infundado el Recurso de Reconsideración presentado por el señor
Tito A. Reinalt t  Coral ,  contra la Resolución Directoral  Fegional N'004630-201O-DRELM, fundamentando
que existe una di ferencia entre el  Informe N'133-2009-CUV de fecha t1 de noviembre del 2009 emit ido
p o r f a S u b G e r e n c i a  d e D e f e n s a C i v i l d e l a M u n i c i p a l i d a d  d e S a n M a r t i n d e P o r r e s , c o n e l  I n f o r m e N " 7 4 1 -
DRELM-UGllEl-2010 emit ido por Ia Unidad de Gest ión Inst i tucional (UGl) de la DRELM y su aclarator ia,  a
través del Informe N" 240-DRELM-UGl/El-2011; la di ferencia radica en la distr ibución de los ambientes del
Iocal:

Que, el  07 de jul io del 2011, el  señorTito A. Reinalt t  Coral ,  promotor de la lEP "Príncipe de San
Mart in",  interpuso Flecurso de Apelación contra la Resolución Directoral  Regional N'03181-2011-DRELM,
presentando como medio probator io el  informe N" 182-UGEL02/AG|/ERA-20'10, que recomienda la
autor ización de funcionamiento de la lnst i tución Educat iva Privada "Príncipe de San Martín en los niveles
inicial- l l  Ciclo y pr imaria de menores; el  recurrente señala además que Ia resolución impugnada afecta el
interés di fuso de la sociedad en razón que la inst i tución t iene una repercusión de sus obiet ivos baio un
colect ivo de personas, porque t iene una población inscr i ta superior a los sesenta estudiantes, ocho
docentes, un personal de servicio y que de acuerdo al  art ículo B del Decreto Supremo N" 09-2006-ED, al
haber transcurr ido más de 60 dias calendario sin que se haya expedido la resolución de autor ización de

cionamiento y registro correspondiente, el propietario o promotor tendrá por autorizado y registrada a la
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Que, el  art iculo 209 de la Ley N' 27444, señala que el  Recurso de Apelación se interpondrá
cuando la impugnaciÓn se sustente en di ferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate
de cuest iones de puro derecho, debiendo dir igrrse a la misma autor idad que expidió el  acto que se
impugna para que eleve lo actuado al  superior jerárquico, en ese sent ido se ver i f ica que el  impugnante

. presentó su recurso ante la DFELM, a través del expediente N" 035613-201 1, elevado al  Minister io con
exped ien te  de  ingreso N ' '166288-2011 de  fecha 19 /0812011 ysu  re ingreso e l24  de  oc tubre  de l2011;

Que, de acuerdo a lo prescr i to en el  art ículo 3 del Decreto Supremo N" 009-2006-ED "Reglamento
de lnst i tuciones Educat ivas Privadas de Educación Básica y Educación Técnico Product iva",  concordante
con el  l i teral  6.1 -Vl Disposiciones Especif icas de la Direct iva N" 020-DRELM-UGl/El-ER-2008, aprobada
con Resolución Directoral  Regional N" 444'1-2008-DRELM, corresponde a la Dirección Regional de
Educación, autor izar ei  funcionamiento de las Inst i tuciones Educat ivas Privadas, en coordinación y previa
opinión de la Unidad de Gest ión Educat iva Local,  en cuya jur isdicción está ubicada la Inst i tución;

Que, dentro de las disposiciones especif icas de las direct ivas antes señaladas, se establece que
las sol ic i tudes para la autor ización de funcionamiento de las Inst i tuciones Educat ivas, se presentan por
escr i to con carácter de declaración jurada, como plazo máximo el  ul t imo día út i l  del  mes de octubre del año
anter ior aquel en que se va inic iar el  servicio educat ivo, la evaluación de los expedientes estará a cargo de
las áreas de gest ión administrat iva, inst i tucional y pedagógica de la UGEL; asimismo se indica que toda
solicitud puede ser observada una sola vez, en caso que el usuario no logre levantar las observaciones
dentro del plazo f i jado, 10 días, se remit i rá a la Dirección Regional de Educación de Lima Metropol i tana
para la proyección de la Resolución Directoral  Regional que resuelve denegar la sol ic i tud, en caso que el
usuario sol ic i te prorroga de plazo para subsanar las observaciones ésta puede ser concedida y
comunicada por escr i to,  otorgando un plazo adicional no mayor de 10 dias hábi les;

Oue, en cuanto a los plazos para la atención de las solicitudes presentadas, el artículo 8 del
Decreto Supremo N" 009-2006-ED, establece que la Dirección Flegional de Educación, expedirá la
resoluciÓn de autorización o denegatoria de la creación y registro de la Institución Educativa, en un plazo
no mayor de sesenta dÍas calendarios, computados a partir de la fecha de presentación de la respectiva
solicitud ante la Unidad de Gestión Educativa Local, transcurrido el plazo de sesenta días calendario sin
que se haya expeoioo ia respectiva resoiución de autorización de f uncionamiento v reoistro
correspondiente, el  propietar io o promotor tendrá por autor izada y registrada la inst i tución educaí iva; 
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Que, el  l i teralc)del art iculo 13 del Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones de
Educación de Lima y Cal lao y de las Unidades de Servicios Educat ivos, aprobado por Resolución
M i n i s t e r i a l  N " 1 1 4 - 2 0 0 1 - E D ,  e s t a b l e c e q u e s o n f u n c i o n e s d e l a D i r e c c i ó n d e E d u c a c i ó n d e L i m a y C a l l a o y
del Area de Gestión Institucional de las Unidades de Gestión de Servicios Educativos del departamento dó
Lima, dictaminar sobre la creación, modif icación, t raslado, receso o reapertura de cenrros y programas
educativos públicos y privados según corresponda de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Leqislativo N"
882:

Que,  en  ta l  sen t ido  se  ev idenc ia  que la  Reso luc ión  D i rec tora l  Feg iona l  N '03181-20 '11-DRELM,
ue declaró infundado el  Fecurso de.Feconsideración, no se habría resuelto conforme al  art ículo 208 de
Ley N" 27444 en evaluar los nuevos medios probator ios presentados para la valoración del recurso; por
contrario se ha elaborado informes contradictorios por parte de la Unidad de Gestión lnstitucional de la
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Ig)' encuentra tal cual los planos presentados y adjunta carta de seguridad de obra, por lo que considera, que

fecha 16 de mayo del 20' ' l1,  ambos informes se basan en actas de ver i f icación suscr i tos de manera
deÍectuosas e incompleta, adoleciendo de una debida motivación conforme lo señala los numerales 6.1 y
6,2 de la Ley N" 27444, que exige que la motivación de los actos administrativos deberá ser expresa,
medlante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específ ico, y la
exposiciÓn de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el
acto adoptado y que puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y
conclusiones de anter iores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el  expediente, a condición dá
que se les ident i f ique de modo certero y que por esta si tuación const i tuyan parte integrante del respect ivo
acto,



0C55 -zofz-ED

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General;  asícomo el  Decreto Ley N' 25762, modif icado por la Ley N" 26510, Decreto Supremo N'006-
2006-ED y sus modif icator ias y las facultades delegadas en la Resolución Minister ial  N'  0009-2012-ED;

SE RESUELVE:

Art iculo Único.-  DECLARAR la nul idad de la Resolución Directoral  Regional Nr 031B1-2011-
DRELM, de fecha 17 de junio de 201'1, que declara Infundado, el  Recurso de Reconsideración interpuesto
por don Tito A. Reinalt t  Coral ,  promotor de la IEP'Príncipe de San Martín",  según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución; y en consecuencia, se deberá retrotraer el
procedimiento hasta el  momento de la interposición del recurso de reconsideración, debiendo la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropol i tana emit i r  nuevo pronunciamiento de acuerdo a las
consideraciones señaladas.

Regístrese y comuníquese.
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LU LECN CT{EMPE},I
Secretaria General..
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